
Oficio Nro. GADDMQ-DC-HEDH-2022-0139-O

Quito, D.M., 13 de diciembre de 2022

Asunto: Solicitud de información - Reductores de Velocidad
 
 
Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, al ser un tema de su competencia, adjunto remito para
su conocimiento y atención pertinente el oficio S/N de fecha 12 de diciembre de 2022,
suscrito por varios moradores de la parroquia de Calderón, sector de San Juan, barrio
Bellavista mediante el cual manifiestan y solicitan que: “ …se interponga cuanto oficio
sea necesario al señor Gerente de la EMOPQ , para que se digne en disponer u ordenar
a quien corresponda se nos construya unos reductores de velocidad en las 4 boca calles
de las direcciones señaladas (calles Miguel Medina y Londres) el motivo de nuestras
solicitud señor concejal se da porque por repetidas veces existen accidentes de tránsito
en esta intersección…”.  
 
En atención a lo manifestado por la ciudadana, solicito a usted, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074 que, en el término
de 8 días, se me remita un informe, en función de sus competencias, que de contestación a
lo manifestado por los ciudadanos. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Hugo Ernesto Davila Huertas
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL DAVILA HUERTAS HUGO ERNESTO   
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Anexos: 
- Oficio S/N de fecha 12 de diciembre de 2022

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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